RES. 1230/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº2017 - 17- 1- 0000440, Ent. N°1499/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la segunda ampliación de la adjudicación del Llamado           N° 20/2016, convocado para la adquisición de “Almidón de maíz, levaduras y polvo de hornear”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 146/016 de fecha 27/12/2016, se adjudicó el llamado a las firmas: Distribuidora Santa Ana S.A., Aranil S.A. y Levadura Uruguaya S.A., por un total de $ 3:778.899 impuestos y flete incluidos, habiéndose declarado desiertos los ítems “Levadura Seca” y “Polvo de Hornear”; 
                              2) que este Tribunal, en Sesión de 25/01/17, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MEF la intervención del gasto de      $ 3:778.899 impuestos y flete incluidos, para Montevideo e Interior, actualizable según Pliego (salvo levadura fresca), a las firmas que se detallan en la Resolución adoptada;
        3) que posteriormente, este Tribunal en Sesión de fecha 20/04/2017, modificó el numeral 1º de la parte dispositiva de la Resolución adoptada en Sesión de fecha 25/01/17, la que quedó redactada de la siguiente manera: “Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MEF, la intervención del gasto $ 3:778.899,oo impuestos y flete incluidos, para Montevideo e Interior, actualizable según Pliego (salvo levadura fresca), cantidades que podrán ampliarse hasta un 30 %, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF, a las firmas que se detallan en la Resolución adoptada, en virtud de lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Particulares”;

                          4) que por Resolución de la UCA Nº 109/017 de fecha 7 de noviembre de 2017, se amplió la adjudicación del presente Llamado por un total de $ 434.806,97 ($ 348.372,41 a favor de la firma Aranil SA y $ 86.434,56 a Levadura Uruguaya S.A.), gasto cuya intervención cometió el Tribunal en Acuerdo de fecha  29 de noviembre del 2017;

            5) que en esta oportunidad, se remite:

5.1)  Resolución Nº 20/2018 dictada por la UCA con fecha 14 de marzo del 2018 (con Anexos I y II),  por la que se dispone ampliar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, el item almidón de maíz a la firma ARANIL S.A., por un total de $ 120.055,51 impuestos y flete incluidos. En Anexo II, se establece la demanda por Organismo, a saber:     MDN   $ 97.949, MI  $ 2.445,96, UDELAR  $ 518,84 y ASSE  $ 19.141,13; 

5.2) nota de fecha 12 de marzo del 2018, con la conformidad de la  referida empresa para la ampliación de referencia; 
          CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;


ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, la intervención del gasto correspondiente a la segunda ampliación del Llamado Nº 20/2016, por un total de $ 120.055,51 impuestos y flete incluidos, según el siguiente detalle: MDN $ 97.949, MI $ 2.445,96, UDELAR $ 518,84 y        ASSE  $ 19.141,13, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244 de fecha 27 de diciembre de 2007;
2) Comunicar a los respectivos Contadores Auditores y Delegados; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
CLC
